
Núm. 209. Sábado 12 de Junio Año d« 1880

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
iIftSTENCIl.

Las leyes y las disposiciones genera
les <el Gobierno son obligatorias para 
sada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
bles de la misma provincia.

(Ley áe 3 it Hoviee^tre ie 115 .)

SE SUSCRIBE.
EN L.OGROÑO.

Imprenta, IJlorrurín y librería de D. AttlJMTlW 
OKTOAEDA, Ulereado 68 y Eataela» *•

EN PROVINCIAS;
En laa prinelpalea librería»*

PKECU #8 smClM.

En Logroño.—?0T un mei, 12 rs.— 
Por tres id., 34,—Por soil’* M.—Pof 
un año, 120.

Fuera.—?QT un mes, K » . — Pof 
tres id, 44.—Por leis id.» 14.— *.*r un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FASïÎ SriSAL.

ÍRESIDEUCIA DEL CONSEJO DE HiSKIRGS

SS. MM. el Rey D. Álfonao y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(4. D. <•) continúan sin novedad 
•a su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
da Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María ds la Paz 
y Doña María Eulalia.

MNISTEWO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Habiendo llegddo a noticia de 
esto Ministerio que en muchas 
Municipalidades del Reino, ha 
dejado de cumplirse con la exac
titud que se requiere lo dispues
to por la ley de caza de 16 de 
Enero de 1879, y muy princi
palmente en la parte que se re
fiere á la observancia de la veda, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se signifique 
á Y. S. que además de exigir á 
los Alcaldes, como está preveni
do, los estados mensuales de las 
correcciones impuestas, y que se 
remiten á la Dirección general 

de instrucción pública, agricul
tura é industria, expresando los 
funcionarios que mas se han dis
tinguido en dic.ho servicio, se re- 
coniiende á V. S. muy particu
larmente se dé el mas exacto 
cumplimiento á lo establecido 
por la ley, haciendo observar 
con igual rigor las disposiciones 
vigentes sobre has licencias de 
uso de armas. De Real órden co
municada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1880.— 
El Subsecretario, R. Serrano Al
cázar.

Sr. Gobernador de la provin
cia de Logroño.

Idministraïion Pmincial

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

MINAS.

En una instancia que D. Ma
nuel Maria Urien me ha presen
tado, este Gobierno civil con fe
cha 5 del actual, se ha servido 
dictar la siguiente providencia.

<En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 24- de la ley 
de minas, dése vista de la opo-

-------------------------------- ,. 
sicion que se hace en esta ins
tancia, á D. Felipe Hernandez 
Martinez, vecino de Lumbreras, 
y registrador de la mina de co
bre dorado, titulada La Brillan^ 
te Cameranaf para que en tér
mino de diez dias contaste á lo 
que crea mas conveniente á su 
derecho.»

Y como quiera que el intere
sado D. Felipe Hernandez, no 
habita en esta Ciudad ni tiene 
en ella legal representante, se le 
notifica por medio de este perió
dico oficial á los efectos del artí
culo 40 del Reglamento vigen
te de minas y disposición 2 de 
las generales del mismo Regla
mento.

Logroño 10 de Junio de 1880.
—El Gobernador, José Bellido.

DIPUTACION PROVINCIAL.

No habiendo tenido efecto la subas
ta anunciada para el dia tres del co
rriente mes para la impresión y pu
blicación del íffo/eíí» Oficial durante el 
aQo económico de 1880 à 1881, esta 
Diputación provincial en sesión ex
traordinaria celebrada en el mismo 
dia, acordó anunciar nueva subasta 
que tendrá lugar el dia dies y siete 
del actual á la hora de las doce de su 
mañana, bajo el mismo tipo de seis 
mil pesetas, y conformo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Sección de Contabilidad.

Logroño 4 de Junio de 1880.—El£

Gobernador Presidente, Joti Bellido. 
El Diputado Secretario, Towáe Martin 
Mi.

COMISION PROVICIAL.

Sesión extraordinaria de M 
de Junio de 1879.

SUS

Continuación. (1) 

cédulas personale.’, babiéodose 
renovido esta protesta laoto en la Jun* 
la de escrutinio general como en la 
eitraordinaria del Ayuntamiento y co
misionados de las mesas declararlas en 

su conrecuencia nulas: Resultando 
que de la protesta de que te hace 
mención surgió esfervescencia en loa 
áoimoa de los electores y de los que 
no lo eran produiéndose á las puertas 
del Colegia un tumulto que à muy 
poco esfuerzo pudo sofocar la Guar
dia civil, pero que dentro del lociy 

donde se celebraba la elección no 

hubo alteración de ningún género que 
pudiera coartarla voluntad de los elec

tores al emitir sus sufragios.
Resultando que la Junta general da 

escrutinio en lugar de limitarse al re
cuento de votos, nombramiento deCo- 
misionados para la extraordiraria, ha
cer mención de las protestas y recla
maciones presentadas en los dias de 
elección y proclamación de Conceja
les electos,se extralimitó ó anularla! «

(l) TétM el BoUtii »ú».

A
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DO haber picclaaiado como debiera á 
los elegibles que hubiesen resultado 

con mayosía de vot s.
Kesulíando que, en la general exlra- 

crdinaria celebrada el dia 1.® del cor
riente mes, se acordó la anulación de 
conformidad con la providencia surgi
da del escrutinio gmt ral

Considerando que, la ley no exige 
más requisitos al elector para identifi
car su perscna al emitir su sufragio 
que la exhibición de la cédula talonaria 
que al flecto se reparte á domicilio no 
haciendo preceptiva la presentación de 
ja personal, pues que en caso de duda 
ol párrafo 3.® fltl art 57 determina e^ 
procedimienio que hade seguirse.

Considerando que, la efervescencia 
producida por la protesta dtl tercer 
dia (le elec'Uon en los electores y los 
que no lo eran, á la puerta del edificio 
donde se celebraba el acto no se sig 
Bificó on :ndicii)S da gravedad ui de 
consecuencias, si sofocó instantánea 
menta y sin que diera motivo á influir 
en el ánimo de los que se hallaban 
dispuestos á volar.

Considerando que, el Ayuntamiento 
en el escrutinio general se extralimitó 
de sus atribuciones lomando acuerdo 
fuera de su esfera de acción. Vistos 
los arilculos 55, 83 j 84, se acordó re
vocar los acuerdos de la Junta de es 

crutinio y de la extraordinaria d(j 
Ayuntamiento y Comisionados celebra
da el dia primero del corriente mes y 
retrotrayéndose estas elecciones al es 
lado que tenían terminado el tercer dia 
de elección y verificado el escrutinir 
parcial del mismo dia, se procedí ai 
gensra! y proclamación de Concejales 
electos según resulte del computo d* 
votos y demás procedimientos hasta 
terminar los que la ley previene en 
los dias y términos que el Sr, Gober
nador civil so sirva seOalar.

Se dió cuenta del expediente de 
elecciones celebradas en Castroviejo» 
remitido por el Alcalde á consecuencia 
de haber reclamado el elector I). José 
Terrecilla Nájera, contra la capacidad 
del Concejal electo D. Santiago Herr 
reros, alegando que desempefta el car
go de suplente de Juez municipal y 
resultando que en la Junta general de 
escrutinio no se dictó acuerdo defini
tivo se acordó devolver el expediente 
al Alcalde para que se resuelva inme
diatamente por la citada Junta convo
cada al efecto á sesión extraordinaria 
y el acuerdo se haga saber al recla- 
fliaiïle D. José Torrecilla y al intere- 

‘ sado D. S íoliago ll rroios ante testi
gos y en el caso da que cualquiera de 
ellos hiciera nueva reclamación dentro 
del término yen la f rma que seña'a 

‘el art. 88 d“ la ley electoral, se remi
ta el expediente à esta Comisión sien • 
do en otro caso ejecutorio el acuerdo 
que recaiga.

Se dió cuenta del expediente remi- 
¡lido por el Alcaide de Arnedo á con
secuencia de a'zada interpuesta por 
D. José Herrero Bo^don ibal, Concejal 
electo, contra el acuerdo de la 'unta 
generalde esc; utinio que á instancia 
del elector D, iNuoilo Solano le lia de
clarado incapacita lo para ser Concejal 
en concepto de que se halla compren
dido en los párrafos 5.® y 6.® del arlí- 
culo 43 de la ley municipal: Resultan
do que el protest ido lo ha sido por que 
hab endo desemp ’ñado el cargo de De
positario municipal en el ejercicio eco* 
nómico de 1^69-70 figura como cuen
tadante de aquella administración y se 
le hace responsable de cierta cantidad 
que se data por suministres por no 
acompañar el oportuno libramiento: 
Resultando que á pesar ^de hab’,r sido 
declarada dicha responsabilidad, el Se
ñor Gobernador civd déla provincia en 
comunicación de 22 de Oirtub e de 
1878 ordenó suspender todo procedi
miento hasta que se resolviese una 
instancia del inleresado. Considerendo 
que el procedimiento seguido con tal 
motivo no puede calificarse de contien
da administrativa, puf s qu-*^ hasta alio 
ra no pasa de ser el que precede a! 
exámeri y aprobación de las cuentas 
da dicho período, sin que haya entra- 
ilo todavii en el contencioso que es al 
que se refiere el párrafo 6.® del artícu
lo 43 de ¡a ley municipal.

Considerando que, para el caso de 
que surta los efectos de incapacidad, 
los deudores como segundos contribu
yentes para con el municipio, lo han 
de ser cuando sobre ellos pesa el pro
cedimiento de apremio y el de que se 

trata se halla suspendido por disposi
ción gubernativa, se acordó declarar 
Concejal à D. José Herreros Bordona- 
ba, revocando en este extremo el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
y Comisionados de escrutinio en la se
sión habida el dia I.® del corriente 
mes.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. José Gordovin, vecino de Arrubal, 
alzándose de un acuerdo lomado por 
el Ayuntamiento asociado á los Comi
sionados de la Junta de escrutinio por 

el que se le desestimó la escusa alega
da de ser naaycr de sesenta años de 
edad: Resultando queci Ayuntamien
to confiesa la razón y fundamento Je la 
escusa alegada; pero que atendiendo 
á la capacidad del Concejal electo Don 
Angel'Cordovin, conviene forme parle 
de la Corporación municipal, máxime 
cuando en el pueblo no se hallan per
sonas idô.îeas por su corlo vecinJario 
para desempeñar el cargo Concejil de 
que se trata: Considerando que el 
Ayunlamieno se apoya en razonesque 
si bien se fundan en la convenienciaque 
resultaría al Municipio de desestimar 
la escusa alegada, no se haban con
formes al precepto legal. Visto el artí
culo 43,caso 1 * de la ley municipal en 
que trata de las escusas, se acordó re
vocar el acuerdo declarando bastante 
la escusa alegada por D. Angel Cordo

vin para eximirse del cargo de Coce- 
jal.

Se leyó una coraunicacicm del Alcal
de de L^gunilla remitiendo cerliftca- 
cion del acta de la sesión celebrada 
por la Junta de escrutinio de la que 
aparece que habiendo resultado duda 
acerca del número de Concejales que 
debía volar cada elector, se deja el 
asunto à la decision de la Diputación. 
Siendo preceptivo según ordena el ar
tículo 87 de la ley electoral que por 
los Ayuntansientos asociados á los Co
misionados de la Junta general de es
crutinio en sesión públ ca extraordina
ria resuelvan definitivamente sobre la 
validez ó nulidad de las elecciones y de 
la incapacidad ó escusasde los Conceja
les electos, se acordó ordenar al Al
calde de Lagunillaque iamedialamente 
convoque á la Junta á Sesión extraor
dinaria y decida esta de plano lo que 
proceda,teniendo para ello presente la 
ley de 16 de Diciembre de 1876,artí
culo 1.*,disposición l.*,párrafó 10 y la 
circular de .5 de En ro de 1877, de
biendo archivarse su acuerdosi no hu
biese protestas yen casa contrario re
mitir las que se hubiesen presentado 
en tiempo hábil, según establece el 
art. 89 de la ley electoral acompañan
do el expediente completo de eleccio
nes.

La Gomisiún quedó enterada de una 
comunicación del Alcalde de Trevija- 
no remitiendo el acta (Je la sesión ce
lebrada el primero del actual de la 
que resullano habers(í presentado pro
testa ni reclamación alguna contra las 
elecciones.

Quedé enterada de otra comunica
ción del Sr. Gobernador participando 

haber dispuesto quo en los dias de 
20 al 23 del actual se celebren nue
vas elecciones municipales en Clavijo» 
Casalareina y Oilauri, por no haber 
tenido lugar las anteriores.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Gimileo remiliendo copia 
del acta de b sesión celebrada en 1.® 
del actual por el Ayuntamiento y Co
misionados de la Junta de escrutinio 
en la cual se admitió la escusa alega
da por el Concejal D. Timoteo García 
à quien no Correspondió sal r, se acur- 
dó revocar dicho acuerdo por lo que 
hace à declarar. bastante la escusa 
alegada por D. Timoteo García dejan
do á este libre su acción para expo
nerla en la forma que la ley munici • 
pal determina.

Examinadas las cuentas municipales 
de Castañares ^de Hioja ^correspon
dientes bl período de 187q 7l se acor
dó devolverlas al Sr. Gobernador in
formando que puede servirse prestar
les su aprobación rebajando de la data 
veinte y cinco pesetas pagados á Don 
José ó D Juan Melóla sí en el térmi
no de ocho dias no se presenta el re
cibo de dicho Sr. y cien pesetas satis
fechas á Comisionados de apremio re- 
servando su derecho al Depositario 
para reclamar contra el Alcalde como 
Ordenador de pagos y los demás in
dividuos del Ayuntamiento que lo au
torizaron,y debiendo ordenarse ai Al
calde actual que remita el expediente 
de subasta de los consumos hecho 
en 11 de Agosto de 1870 á favor de 
D. Víctor Martinez y probar si se giró 
y cobró por D. Alvaro López el repar
to del impuesto personal que se acor
dó para cubrir el défi it del presupues
to, para lo cual puede concederse el 
plazo le ocho días y en su vista poder 
hacer cargo á quiea corresponda d® 
las niievecientas sísenla y siete pese
tas treinta y des céntimos del remate 
de consumos y de las mil cuatrocien- 
las setenta y dos con veinte y siete 
del reparto del impuesto personal que 
resultan cargadas de ménos.

Cení-uradas las del distrito de Her
vías y ejercicio de 1875-76 se acordó 
informar al Sr. Gobernador que pue
de servirse prestarles su aprobación 
rebajando de la data Ireinla pesetas 
pagadas por sus dietas á Comisionados 
de apremio reservado su derecho al 
Depositario para reclamar contra el 
Alcalde COMO ordenador de pagos y de
más Concejales que la autorizaron.
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CAI

T0WM*

Dcmicilio del fleeter. •BbNnVAAMONICR.

NOMBRES

Calahorra.

57205

Per 
IndusUiM.

l’or
Temteriil.

68
72
64
92
55
33

SECCION e.'*

Concepto del dere
cho electoral.

.X

PUEBLO 

donde es conlribuyenle

'■iÿWî'

Listas para las elecciones de Diputados à Córtes rectificadas con arreglo á ¡o dispuesto en la ley de 28

fe

INSPECTORA DEL CENSO ELECTOR AL DEL DISTRITO DE ARAL

Belloso Barco, Gregorio. 
Barco y León, Gregorio. 
Barco è Ita, Guillermo. 
Barco y Marcilla, Ignacio. 
Benito y Terrer, Ignacio. 
Barco é Ita, Isidoro. 
Bermejo y Saeuz, José. 
Belloso y Barce, Juan. • 
Belloso, Lorenle, Juan. 
Beamonte Mario, Juan. 
Bacoja Zarandan, Julian. 
Benito y Fernandez, Juan. 
Bermon, Juan.
Barco y Adan, Manuel. 
Bretón y Caballero, José Maria. 
Bermejo y Marronao, Manuel. 
Birco y Dedal, Manuel. 
Bermejo Alcalde,Martín. 
Barco y Marcilla, Nicasio. 
Belloso y Lorenle, Pedro. 
Belloso y Falcon, Pedro. 
Bretón y Caballero, Pedro. 
Bazo y Cristóbal, Pedro. 
Barco León, Pe iro 
Benito Ramirez Piscina, Pedro. 
Barco y Marín, Primo. 
Barrero y Redal, Ramón 
Bailo y Arresque, Tomás. 
Beamonte Berbés, Vicente 
Celorrio y AntoOanzas, Alejandro 
Cristobal Perez, Andres.
Cristobal Arenzana, Andrés. 
Cristobal Arenzana, Antonio* 
Cristóbal Martinez. Antonio. 
Comas López, Bruno.
Caseda Perez, Blas. 
Cristóbal Muro, Ceferino. 
Castillo Gutierrez, Dozaigo. 
Caseda Cristóbal Eleulerio. 
Cristobal Perez, Emeierio, 
Cadiñanos, Fructuoso.
Catalan Zuensola, Hilario. 
Círiza Ccazano, Isidoro. 
Cristóbal Perez, Juan. 
Cristóbal Loren’e, Juan. 
Diez Calleja, Juan Antonio. 
Cristóbal y Zipata, Juan José. 
Cristóbal Peres, Justo. 
Cristóbal y Lorent», Lorenzo. 
Cristóbal y Cristóbal, Lucas. 
Caseda y Saenz, Manuel. 
Celorrio Moreno, Manuel. 
Cristóbal Gurrea, Nicasio. 
Cíordia y Hernández, Pantaleon. 
Comas López, Plácido. 
Carra Subero, Prudencio. 
Calleja Herce, Santiago. 
Cristóbal Zapata, Simon. 
Duran y Subero, Bernardino. 
Diaz y Alberin, Aureliano. 
Diez Benito, Canuto. 
Diez i López, Juan.
De Yarresle José, Ramon. 
Diez y Saenz Leandro. 
Diego de Garro, Marlin. 
Diez y Herreros, Placido. 
Pel Valle y García, Regino.

60
95

Píí. Cs. P^x. Cs.

53 4’
50 40
55 lO
85 50
40 30 
»» »»
52 40
48 88

349 24
47 13
32 35

226 6l 
» • » » 
83 74
79 75
98 04
88 75
91 02
77 98

235 68
170 22

76 47
35 8C
46 58
57 6C
25 78

142 1€
7S 22
58 5/
50 8(
69 9
41 8"
47 8í
41 61

161 2(
37 8 

i * • »
142 6

188 47'

i

222 60

1

1
i

i

i

>. loo
»!

115 27
i

11

5
»
5

!
i
! 1 
t

18

66

808 80
43
25 57
42 13
95 78
31 09’
48 89
50 65
45 62

270 77
54
46
35 86’
65 94 29 64
28 33 lit 30
54 60 29 38
53 54’
37 60'
58 61
» » B •
43 63

1 283 06, 155 03

___

Pueblo. Cali*. Aim.

Calahorra. JA 
'c 
;s 
!S 

N 
il 

il 
1?
i

avas.
aledral.
antiago. 
ol.
lorcillo.
B)L 
tedia villa, 
lonjas.
>01.
kfueras.
^alocio. 1
)aiitiago. j

17 
» •

4
11

n

4«

6

t 
i

l’dslores. ,
tufo. 
»an Andiés. 
Hayor. 
Arrabal, 
’az. 
Sol. 

San Andrés 
lamo.

Toriks.
'.aledral. 
l’aleleri».
Mayur.
Media Villa. 
Enramada. 
Graude.
Heras.
Galdeano.
Tra Santiago. 
Monjas, 
Sol.
Pastores.

77 
a
4 

VI
H 
r» 

17 
41 

r 
tt

1 
4
»

8S 
ir 
H

1

■

Olivo. 
Sol. 
Monjas. 
Catedral. 
Enramada, 

id.
Monjas. 
Sol.
Navas. 
Rufo. 
Sol. 
Arrabal, 
Sol. 
Pastores. 
Postigo. 
Santiago. 
Enramada. 
Sol. 
Carreteros. 
Murallas. 
Curruca. 
Pastelería. 
Mayor. 
Santiago. 
Colina, 
Catedral. 
Sol.

2/

b

2
I

10
i Î

i *'*

t

I

4/

1

1
7

t1
4

f

X'

3' 
» 
».

2

í

San Antón. 
Enramada.

1

í'.Mfe

'1 ' '

—3*
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JUZGADOS DE 1 ? INSTANCIA.

Logroño,

Don Facundo Cortadellas, Juez de 
primera ioitaucia de este ciudad 
Lofroño y so partido.

Hago 8ab«r:que el dia cinco del prée- 
aimo Julio j bora de las doce de su 
maflana, se celebrará en la sala Ao* 
diencia de este Juzgado, sita en la ca
lle del Mercado, Bumero|65,la subasta 
en pública licitación de los .bienes 
muebles senioTientes y veinte fincas 
sitas en jurisdicción de Jubera, que 
han sido embargados á Don Gabriel

Torre y su rnunj^r Doña Ildefonsa 
García, vecinos de Santa Engracia» 
aldea da dicho pueblo, para cou su im" 
porte hacer pago á Don Andrés Fer. 
nandez vecino Galilea,en los autos 
ejcutivos que contra aquellos se sigue, 
advirtiendo que la relación de talladg 
de dichos bienes y lasacisQ dada à log 
misinos per los peritos nombrados, está 
de manifiesto en la Escribanía da! ac
tuario y horas de audiencia basta el 
dia de la subasta, para ceuocimieolo 
de los que gusten tomar parte en ella.

Dado en Logroño áocho de Junio de 

mil ochocientos ochenta. ^Facundo 
Cortadella Maximino Ruiz de la 
Cuesta,

1’ACTORIA DE SÜSISTENGIAS DE LOGROÑO.

* Mes de Mayo de 1880.—3.* decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada dece
na.

JUZGADOS MIMCI PALES.

LOGROÑO.

Nacimiento» registrado» «n e»te Juzgado durante la i.' decena de 
de Junio de 1880.

Civil d7

VARONES. hembras.
Dia», SelWot. CaMdM. Vi»do«, T«U1 Suiter»!. O»sad»a. VÍQd*«. Total. Total 

ganeral.

i 
2 
a
4 
5
6 
8
9

40

I

4
1

8

40

B

»

»

1

B
»

4

»

togrofio lid» Junio de 1880,

1

3

2

la

4

4
B

»

4

»

1
O

»
»

2

»
2 2

2
»

4

3

4

9

2
3
5

4
2
2
2
2

24
'—81 Juez municipal, Simeon Yerro.

Logroño 28 de Mayo de 1880.—El Administrador, Juan Cuesta.__ V.’ B * El 
Comisario de guerra Inspector, Juan Picatosle.

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Quintales

Precio de 
de la 

unidad.

Pts. Cs,

28 Logroño. D. lípótilo Mesanza « Paja. 100 5 B»

*

•

Anuncios.

Se vende huesillo 
molido por agua, al 
precio de seis reales 
fanega, en el Trujal 
de Concha.

del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

Por defunción de su 
dueño D. Juan ïler- 
cc, se hallan de ven
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes.*

Un coche ómnibus 
de ocho asiento.s in
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilhuri, un 
holquete, un carro 
de mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
herramientas propias

LOGROÑO
Y sus ALREDEDORES.

Descripción de los 
edificios principales* 
ruinas, muros y de
mas notable que la 
ciudad encierra, por

ANTERO GOMEZ.

Quedan muy pocos 
ejemplares de esta 
curiosa obra que 
consta de un tomo de 
252 páginas y se ha
lla de venta en esta li
brería.

Áffuttíñ Or tonada.
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